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I N T R o D u e e I o N ; 

Entre los factores más importantes que determinan 

el carácter de la faMilia y consecuentemente de la soci~ 

dad, se cuenta el matrimonio. En nuestro medio esta in~ 

titución presenta varios aspectos evolutivos correspon-

dientes a los diversos elementos que forman la población 

El matrimonio de los indios y principalmente de los que 

todavía viven de manera primitiva, presenta característl 

cas que son continuación de las que se observaban antes 

de la Conquista, en tanto que en el matrimonio de mesti

zos esas características's°olº ocurren en ocasiones y es-
' ' ; -·::.. . ', 

to en proporcion insignificante .• 

Como una modesta contribución al conocimiento de 

la institución matrimonial en M6xico,·vamos a referirnos 

a algunos de sus antecedentes prehispánicos relativos a 

los aztecas o mexicanos1 
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AN'ft:CEDENTES Y REQUISITOS. 

Entre los antiguos 11.exicanos, la educación que -

los padres daban a sus hijos, era de profunda moralidad, 

siendo los varones educados por el padre y las mujeres -

por la madre desde su ~ás tier~a edad, Se les inculcaba 

el temor a sus dioses; el amor, respeto y obediencia a -

sus padres; consideraci6n para con los ancianos y el con 

cepto del cumplimiento del deber, v de manera especial, 

a las mujeres se les retenía en sus hogar~s ocupadas en 

laborrs femeninas, hacifodoles comprender el valor de la 

honestidad y el recato• 

Cuando terminaba la ~~J~aclón familiar y llegaban 
'·. - - ·_¡,:<."':;:!" ·.,'_. ~ 1' .·' -

a la edad de doce años.Ú''~~:fe~y qui~ce el hombre, los 

padres exhorta~~·{1r~;f~l~i~~;~;~,\os a huir de loa • 

vicios y a ser vii:tuosqs,:n,~p~es Y·:leales, y a las muje
,- ~~ >'.:~(,:-.-~:f~·~:_:~;.(-~,<,::U;-.).C:;~)~~~:;:-~;-::: :·. -~--: '': .. 

res, a ser honradás~·y:,bi.iena·s"'esposas¡ 
' . . . ::· :·-·: -.··'~·;:_;:, /:::_;':' -~:-::~· "(/;:?,~ .. ~~-(\~:~~j~'.'.t;~t:':.:_ ('. -~'.~~/::_~: :;· 
.Entonces'c_cimeniab,a:paJialosjovcnes de ambos 
-.. , -_--/_·:·::/·:"~ .. ::·--~--Y~'.~::::· ~:7·;·~~;--<--~-~".?·:~ · .. ,_ .... ;. _.__,;, . 

· sexos Ja educacion·publica~ : Los yárones· eran entregados 

por sus pa~re~\fj~~~f~~t~ del 11 Galmecaé11 o al superior 
: ' . '·{ i/'./'.• \e: · . . 

del 11 Tepuchcal1i11 llamad9)~.Tepuchtlatoque 11 , las niñas E. 

ran llevadas igualmente ai templo para servir a los dio

ses, en donde quedalJ.ln consagradas a su.servicio solo -

por algunos años o par.i toda la vida, aunque también e-

ran entregad9.S a las cscueks de mujeres o 11 Teouchpan11 , 

de donde salían al cumplir su voto, o bien para contraer 

matrimonio antes de que se cumpliera el término (Manuel 

Orozco y Borra. His~ori3. Antigua y de la Conquista de Y~ 

(1) De los cuales hn.bÍ~ 26 en la ciudad de Tenochtitlán 
o sea 1 en cada barrio, 
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xico; T. I. L; II. Cn.p, I. P,1gs. 215 y sigF.) T.~.mbién n

sistfon. al 11 Cuicoym" 2.cn.dcmia de b;iilc y cgnto, 

REQUISITO s·, 

El matrimonio entre los aztecas antes de la llega

da do Cortés, tenía; como en 1.9. actu'llidad i:contcce, cie! 

tos requisitos indispensables sin los c111les no era posi

ble su celcbracÚn, 

Entre estos requisitos encontramos como primero, -

el de. la edad, pues consideraban como apta para contraer

lo 1. l~ de veinte a veintid6s qños en el hombre y diecisi.Q 

to en· l~ mujer: y en segundo término, el de la :>.utoriza

ci~n de los padres, au~que en rcnlidad este Último no pu~ 

de tomarse como tal, pues como ya se h1 dicho, los padres 

concertaban entre sí el matrimonio de sus hijos, y al.ha-

. corlo, daban t~eitamcnte su consentimiento! 

. Otro requisito muy tnteres~nte era el del parente_§. 

co pues no podían C9.Sarse: los parientes en línea aseen--

diente y descendi~nte en todos los gr~dos, esto es, pa--

dres. con hijos y abuelos con niotos; los parientes en lí

nea colateral igual, os decir, los h0rme.nos entre ~í; los 

plrientcs en l!ne~ colateral desigual, o sc1, los primos 

entre SÍ y los tíos con los sobrinos, salvo el caso de un 

hombre con su prima m?.tcrnu¡ los parientes por afinidad, 

que es lo mismo que los cuñados entre sí y los yernos con 

los suegros, salvo el c1so de l~ viuda que contrae mutri-

monlo con el hermano de su difunto esposo, p~ra salvagU?.f 

· ( 1 ) Zuri tl, Pag. 5s. 



. .,_ --

~ 

dar los hijos y bi~ncs de la familia¡ las porsonQs liga-

das por p.'lrcntesco logil, o sea, el tutor con su pupilo; 

el hijo con la concubina de su padre y por Último, t2mpQ 

co pod!an c~sarse los sacordotcs y s1cerdotisas que ce -

ha'IÍhn dedic'ldo en el templo 'll servicio de los dioses,

, quienes, además, debían guardar h C'.lstidad en forma or-

trie ta. 

Cu~ndo algunu persona de cualquier sexo que fuese, 

que estuvicrr. dedic'ld'1 11 templo y fUosc sorprendida. en 

ayuntamiento sexual ¡;ra C').Stigada con la muerte Y.se le 

incalli~ban ios bien¿s (Anales ·Museó·.Nacio'n~l, Pag.103), 
' : . , '· ~·,,:;,,; . .:. ' . 

soló' qúci .ln:(pcn:i~:sÚtipÜcabD.·•sei:rets.merito 'para evi.tar -
· · , . , ·::;'.:::.A\~~~ :~·.:.:~.:~};,~~i~!:)\;,;l~~~~Jt;t;~.:~:?~.:'~· . : · ·.: · ··: . . , , ·:: ·,. ~-; :·· , . ·: :.( .. :/~=_. . t:!.'.~>~·':;-,./~, .·. ( ... .. :>. ·; ·. . . 
que ,h n·oticia>,trascendier11 al nublico y se :hiciese' es:";.;· · 
c'.lndaloso éi :sÜ~td~1 - . <::;· ..... 

Las doncellas Uev~ban una concha colg'ld'.l. del cu! 

llo l m:iriori: de collar, que indic'lba su est5do, la cu~l · 

no se quit~ban nunca sino hast~ el dÍn de su matrimonio, 

en.que l~ entregaban ~l marido, A semej'lnza do las cos-

tumbres que rigen en nuestr~ época, el Ill.'ltrimonio p!'ilhi! 

p&nico podÍ'l celbrarso b~jo la base de separaci6n de bi_Q 

nes o de socied.'ld conyug~l~ os decir, de poseer sus bio

fü:s sepamtl::mcntc o do unir lo quu cadr, c6nyuge .'lport:tbn, 

noogicndo c:i.da uno sus propitdadcs en C9.SO de scpar1c1Ón 

o do divorcio, 

No era bien visto que 19. mujer o los miembros de 

su familia hicier?n bs g.:stionus necusari '.tS par:: conso-

guir llt'!.rido a hs hijn.s·, r1zÓn por 11 cu11l efü el padre 

del joven quien daba los primeros pasos p'lr·. que el m.'l

trimonio do su hijo pudic.r0, efectuarse, considerándose -
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como esponsales las promesas que s~ hacían entre sí los 

padres de los futuros contrayentes, 

Era pues, el padre de ramilla quien decidía la e

dad en que su hijo debía contraer matrimonio, la cual ~ 

neralmente fluctuaba entre los veinte y los veintidos a

ños, así como la fecha aproximad~ en que lR ceremonia PQ 

día efectuarse, lo que ~c'lntecía, por regla general, du-

rante la décima sexta fiesta movible que los mexic'!nos -

'tenían. (Fray Bernardino de Sahagun, Historia de las Co

se.s de Nuev,1 España, T. I.L.II, Cap. XIX, P".g,117 y SigsJ 

Habiéndose decidido el padre a C!lsar a su hijo, -

llamaba a éste y le hablaba acerca de su decisi6n, dici

éndole _que ya estiba en ed~d apt1 para el matrimonio y -

que débía 1Dmar mujer, a lo que contestab1 el hijo dándo-

le las gracias. Acto se~ido, el padre del futuro contr_g 

yente reunfo en su ciis.1 a los miembros de. su familia pa

r.:t ponerlos al t~.nto del asunto y fü1rles h feliz noti-;. 

cia, determinando, entre todos ellos, qué mu.1er era ln -

que más le convenía p.tr1 darle por esposa¡ por supuesto 

que ~ esta reuni6n o consejo de famili1 t1mbién concu-

rría el hijo caso.dero, quien agradecía con los discursos 

acostumbrados y las frases de ritual, tanto a su padre -

como al r~sto de sus f&mili~res, todos los beneficios -

que de ellos había recibido, incluyendo el de prep~rarle 

el matrimonio, (~.Orozco y Berra, ~istori1 Antigwt y de 

la Conquist~ de Néxico, T.I.L. II.Cap. I. P~gs. 223 y -

Sigs,) 

Habiéndose señ?.lado en ul consejo familiar la jo-
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ven que ib" n s;;r le. comp1ñcr9 dt; 1 rrozo, · i:rn tomab'l.n los 

servicios de las casamenteras o 11 ti tici11
, llamadas tam

bién 11 cihuatlanque11 , que eran ancianas honradas que se.:. 

encargaban de visitar a la familia de la muchacha parr -

hablar con los padres acerca del matrimonio; estos Últi

mos daban, por lo general, respuesta afirmativa d~spués 

de v~rias visitas y de haber celebrado todos los miem-

bros de esta segunda familia una reuni6n en la que se a

cordaba aceptar las proposiciones de dicho enlace. 

Las casam~nteras volvían nuevamente a h::tblar con 

el padre del ,joven p:;.rs. d,g,rles cuenta y r:iz6n de la acep_ 

taci6n de h familia de la futura nuera, acudiendo enton 

ces 1 los adivinos o agoreros, que er::in los S'.!.cerdotes, 

par~ inquirir acerca de qué fecha era la más propicia ~ 

ra que le. ceremonfa. nupciü tuviera efecto... Esto se sa

bía examin:i.ndo los signos bajo los cuales habl'.9.n nacido 

los futuros esposos; si coincidÍ'.ln, indicaban felicidad 

durante la vida matrimonial, pero si no sucedía esto, e

ra señal de que ella no iba a ser buena esposa, y los -

tratos parl efectuar el m.1trimonio se suspendían y no se 

llevaba a cubo, En el primer caso se s0ñ~l~ban como --

días más pr6speros los marc:;.dos con los signos 11 Acatl11 , 

11 0zomatl111
1

11 Cipactl111 y 11 Cuahutl111 • (Fray B, de Saha-

gun, T. II, L. XVI, Ca;_), XXIII, Pags,150 y Sigs,) 

Cuando los m:mcebos y muchach!s (que como ya di

jimos s~ educaban en los cit~dos colegios especiales ge

neralmente r.nexos '11 templo y de donde solo salfon p.rn:i 

c~sarse) eran llam1dos por sus padres para comunicarles 
.. _ ... 
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sus deseos de que contr1jcr~n m1J.trimonio, tení~n que p~ 
. '\ 

dir Ucenci.~ 1 sus superiores p'lr". poder sep:;rn.r~e del 
¡1 a 

pl.:lntel 1' qu6 c-~si sitmpre les era concedido.. Si nlp;Ún ... 

joven educc.ndo rehus.1b~ cn.s:irse, er'l reconvenido· por e.:. 

llo, y si después de esto insistí~ en no h1cerlo, quedJ 

ba obligado l gu;i.rd•:r perpetuo_ continenciu. (Fr1y Diego 

de Durán, Historh de las Indias de Nueva Espafüi. e Isl::>.s 

de Tierra Firme, T~. II, Cap. VI. Pag, SO.) 

U~a vez -~".i~e.do.',el .hijo que ttmt. 'que sep:i.rarse -

de sus f~i~iaJ¿~·;~J~~~~tB~n comida, hr.chn tamales, rno-· 
' : :·':'. ,'. "' ::·::·'.~:~;\:::~::,i.'.1.\~'.\'.'::'.}.~·;.\~;·.':, ,,-. 

lían cacao, condimcflt@a~·ll,n guiso lhm:ido 11 molli11 y col!! 

praban un hach:¡¡ invihba~ a los mancebos y 'l.l encargado 

de éstos 1 el 11 Tepuchtlatoque11 , para que en c~.sa cbl futu

ro c6nyuge comiesen todos; después de la comida, los pa

rientes mas ~nci'.lnos se scnt'.lban y ponían dOl'.Ulte de és-

te y sobre el suelo, el hacha comprada, lo cual signifi

caba que el muchacho se separabn del colegio pJrJ c1J.sur

so ¡ habiendo d2.do su 1sentimiento el 11 tepuchtl'ltoque11 , -

tornaba ol hacha y salía en uni6n de los mancebos, dejan

do YD. en la cnsa paterna ü joven designado, (B, de Sah-ª 

gun, Ibidem !• II, L •. VI. Cap. XXIII, Pag. 150 y sigs,) 

hroco quo cu:.ndo los m'.:tncebos que E e encentra-

ban en el 11 Tcpuchc.1111 11 y no tonfon padre o familia que 

e.visura o invit.~n '.\! 11 Tcpuchtlr.toque 11 3. h ceremonia -

del hach'l, pero que dtfeaba contraer matrimonio, tenían 

que p'lgc:r 11 aquel entre diez y veinte m'lntns de las lla

madas 11 quachtli 11 p1r,1 poder ab~,ndomr el colegio •. Enton

ces el muchacho ·rccibfo el nombre de 11 Tlap:lliuhcll.tl11 
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que significa cas1do, (B. de Sarugún, T.I!.L.II, Cap.VI, 

Pag, 293), 

Respecto de 1?.s jóvenes cduc::nd'.:s, cu1ndo une de 

ellas iba a c1sr.rsc, sus p'3.dres y paricnti;,s preparr.ban -

también una comida y so dirigír.n 3.1 11 Tepuchp:m 11 • Y:i. de] 

tro del templo, tendÍan delante del dios un::-, gr!ln manta 

y encima de ell'l coloc'lbo.n las vi9.nd1s en escudillas de 

madera, consistentes en codornices, patos y otras aves, 

tres grandes 11 tam11111 11 de maiz y '3.dem::s, flor.is, incien'." 

so y copaly .c.añas parr;i fumar, como un signo de ofrendá, 

HeCho esto¡ un.pariente de 13. joven dirigía un discurso 
.. ·-·~· .. . .. ~· 

alu 11Tectiacüitun,o superiora, dándole las graci\!s por 

el: ~sm~~6·,~~6~\~te ;la Joven había sido tratl\da, y pidien-
,..','· J·,·('.',<>,··.~;"'<;',-L ;, ' i. • 

do;·ai,·~i·~~o}tiempo, el permiso necesario p'.m. que pudie-
·. ;"·. ·:·:;·:·_,. 

ra Salir.'det'\illlntel 3. tomar est:do, 111 SUperiorc '.lUtori-
. - : . ·.·:. .. : " . ,, ~ .. 
···: . ' ,··::·.'·· "'•, 

zaba l!l.Balida·y la joven era conducid.:t regocijadamente 

a su' caS'l por todos sus parientes,. (Durán ,Ibidem,Segunda 

Parte, Cn~. · .. II. ) 

Uris vei s~füllnda la fechl par:i el matrimonio, los 

familiares del joven hacíanlo saber a los de la novia y 

se comenzeban a hacer todos los prcp~rativos p'lra las o~ 

remonhs rituales., los banquetes, la presentación de man

tas, estcns y otros regalos y se in vi tabr. '1 las f?.mi-

lias y personas que deseaban asistieran ~ la ceremonia. 

El día de ln boda llegaban temprano a la c~sa del 

novio los mozos del 11 Tepucho::!l11 11 con el superior, y al 

mediodía los demás invitados, a quienes se les dabR de ~ 
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comer y beber :1bund.'ln temen te, obscquiándoseles, adcm~s, 

con flor(s y cañc.s p11rn. fumar. A su voz, cr..d.'.'l uno ofrc-
1 I 1 1 c1a ~lgun obsequio o don, segun su posicion socicl y su 

situación económica, pues h'lEt:'. los m~s pobres obsequia-

bs.n mníz. 

Por b tlrde, en la C?.sn de h novic1, h:lñabnn r. -
' , . ' ~¡ . 1 

esta y l~ adornab~n brazos y piernas con plumas rojas, -

pegfodole t..'tmbién m'lrme.ja en el rostro con el fin de he_!: 

mosoarla; ú{'sc:nfob'.ln' cll Ún;i cstcr'l o 11 potntl11
, cerca ~-

del hog>¡¡¡hd;j.~iid,,~;~.,;. inccíldido el fuego sagrado 

1
. ··~~ ··o~f i~¿~ti~fa~f ¡~.~ \T·11~;1.füí fa.4t;r~.~·2231 ' 

los .anciilnos. dc'"'s~'':f amÜiu lé hi\éíiri· r~zóriciuifontós y' la .· 
·'. /:.;· ::i 1~'~>{?.;+z:~1;~~~(~~~~j~!'~ >-;~: .. /"-; ,~· .: ·, ~:'.r:'/: . ?~~'./~t~::%f(~i:~'.·: .. '.~.::.;:~".·~(-: · 

exhortaban'.,u• .. •.que;, fuer:i•.buena··.· esposa y ·a. que ,cUni¡¡liera•. ~:-

=~~¡~i~~t~;;~:~b~:~:::i:f i.~~jcit;·;:~: .. 
d'lndo l!is gracifs,:'con•ltis frases de fórmula• · 

.'l}~¡~¡í~{fa~\~ ~legabOfi • ·~ 4 ,¡,~·de •ii · rio-

via lospárientos':del',novio,;p'lra,llevarla .. consigo a la 
, · ::::\. ',:-... >- :~~ ~~(~\·:~.:~3:~~~.~~f:~~\::·;j~'.;:f'.~f:\?r~.;:=;:~.·- ~·: \. ~:}- .. _:'{-~·:· "~): ~ .~"·::, ·. ·" 

. habitaci6p)e,:é~J~~f~lJ~á~].adq: sf,h1pf,1 goner::ilmenté al 
•, ·: >',<:· .. :>~:···;:,~:;~}:·~~jj)[;~~~~:;f.fü'~{}~'.'.~?i~\~::~¡-;~{''.})·":'.:~>·:i~i.' /• '. •C'. "'.'. 

ru\ochecer'y.'-a'''éuest9.S'dihiri~ IM.trona o comadrona, que i-
. -:·.,~·:.~·., ·~:·~-~ljS~i);:~f'.j~;"y~~{~~'.·?\~:>···~¡.~'.:'./\ }~ ;; · < -.. .. · . 
ba rodeada dü.'todos;los parientes y familiares y do cua-

, ~ , ;, : ' - . ··.; -. 

tro mujeres qué llevaban. scnd'.l.s te11s de pino encendidas 

para alumbrar el camino (C6dicc Mendocino, Partida II, -

Pag.126), T::unbi6n solÚm llevar a h dcsposad1 9. pie o 

en unas andas (2a, p11.rtc du 1°. Crónic'l General a:c las -

Indias de Fr.o.ncisco Lópcz de: Góm1r1, T. II, Pa¡;,302). -

Cuando h comiti V'l llcgab:1 a 1:-. crwl del novio, salía Ó!! 
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te personalmente u recibir a su futura esposa llevando 
- . ', •. ; -!•,:. : . ·: .,¡• .... ~ • ",. • • • 

un braserillo o especie de incens;:.rio ~oll/b~~~~s encen-. ' '. - . ' ' "~-.. --- ' . . 
-:,. 

did~s quemmdo incienso y copal y d9.b:Í1,1 otrp«}guai a lo. . 

novi9. pnr~ que.wutu9.mente se Z9.humaran. 

Terminad<:t est?. ceremonia, el mozo cogh, de la m~-. '' ... •,' ' 

no a su prometida y la llevaba h:is t·1 el aposento ya ado_;: 

mdo y que estab.': especi:tlmente dsstin::.do para celebrJ.r 

en ~l el desposorio, acompañándolos los parientes, ami-

gos e invit~dos cant.mdo y baihndo, con lo que denotri .. 

b~n el gusto y la satisf1cción que esa nuev'.l unión les 

producfo. 
1 

Unrr vez ahí, el sacerdote, ségÚn el Códice R!\mÍ-

rez, o l~s cusnmonteras según Bern9.rdino de Sr.hagún, se.!! 

tuban a los contraventcs sobre una estura nueva, situada 

en el centro de la habi t:.ción y júnto al r,uogo · sagrado, 1 

coloc'lndo a lo. mujer. '.l la izquierda del v1~ón. Despu6s .:. 

la m;i,dl•e del novio vestfo a su nuera con un hermosó -

11 huipil11 o c:1.mis1, muy bien te lido y <t vecee bordado, })~ 

nic:ndo a sus pies un9. enaguo. igwümen te boni tr. y adorna

da; a su·vcz, lar.adre de la novi'l cubría a su yerno con 

el 11 1'1ye.tl11 o manta. tan. !idornn.d:;. como hs prendas anteriQ. 

res· y que fitab.a sobre el hornbro, colocando a sus pies un 

11 maxtli11 muy bien te,jido, En seguida cr<:: a ts.d9. Ullr'l punta 

del 11 huipi111 dt; la mujer con otr~ del 11 ay:itl11 del hombre' 

acci6n r,ue significaba le. uni6n perpétur. Lntrc marido y 

mujer¡ al mismo tiempo, los nuevos esposos se obsequia-

ban mutuam~nte con vestidos y otras prcnd1s de ropa,y --

i 
! 

1 

i 
1 
t 
' j 
1 



···~-:w-

11 

también obm-:quiaban con l!i:rntD.s, 1.;l hombre 11 los parien 

tes do su esposa y· la mujer ~- los familhrGs de su ma1•1 

do. 

Llev?.btm despu6s ¿¡ los oontr.wontcs,en unos pln~ 

toe do m.!dora, ~.Umcntos y otras vhndas como t?..mdes y 
:.· ·. : .. ~: ·, ; -:"': .·: - -~-: .. :,'·.·. ·:. ·~. - ., . .. 

11 m011111 , p·1rú que el mll.r1d()'.d1crn. da comer :: h cspos;. - "¡ ,., ' ... -> :,' .•. -, ..... ,,. ":·;'"''' 

' ' \ :"' .--... ·<'; .~~ .)'"~- ~\~.';;.-:._:.;:·~·.,~~-- :,:.:-:_<:_-;_::~: >:;:!.·-,· ; . . . . 
con lr·:-mano:y}on;ln°,hoce.'de:est'.\ cuatro bocados; y elk, 

:·· -. ..:. '. :'.?;;_::;f ~:E-;t:itff~;::):.f::\~~-t_~ .. :/}'.~;~/:/~·'.·~: :.i-.; ·, . _ . -.· 
J. su vez,-1 otros'.cu~tro~11 f.fu rnrirido, aunque antes de cs-

.; ";:·:,_;-)'. }t~:;~:::~~~.f;~}~·~i,\~·1}·~:~;,::~~t\:':~.·:~:;;:'\'.>;}:') .'_:::¡ ~::: .... ' ''. ' :· .'~ 1 

to, -lu)1afu;"~~dól~~ríqvJo\'iicgstumbraba'lr.v1.1r 1:1. boc!'., de su 

nuon •.. !~'.~%~~~1t1;·0r;· .. '. .·· . , • •. ··•·· 
Por-ulti~O(l9s;p<i~ivntes y dcm::.s vii;itant1.1s dc-

.Jn.b11n sol oc --~ · i:os 'contrayentes, quicnos eran encerr:?.d.os 

on l:t nlcoh prcprntd.'.'. 'Ü ..:fGcto por & sp1cio de cu~.tro 

dfas dur<J.nto .loG cualcr. no BO b,tñ9.bnn, no obst1ntc cst11r 

P..costu!!lbr:idos J. h<rncrlo frccuontcmrnto; ayunaban, hacfon 

pcnitc~ci1, y ~bstcní~nsc de cont'.lcto c1rnal, con el fin 

de lograr füi los dioses 1.11 -h~ccr de üllos buenos esposos 

y ten0r hijos, pudiendo .salir de ~.h:!'. sólo po,.ro, cf &ctui:r 

sus nccesid:::dcs JiitÍs ~prcll'hntos, LaR c1s1ment¡~ras quodil 

ban de guard1: durante los cu:::tro d:!'.ati y c:i.ó.n mara m sr.-

ca.b::m la estGr?. donde hlbÍ:rn dormido los esposos, l:i Sil-

cudÍirn muy ccrcraon1osamcntc y h volvfan .'l. colocnr en 11: 

:-!lCOb.'!, 

Plrá que hicicnn _9enitenci:¡ 'lcostumbr<J.ban 0010-

cr.r en los cu:itro l!ldos de l?. cstcr<J. unas pÚ·:.s de rna-;;.

guey 'con his que lio picab0.n oreJ01s y lengua hast'!. h'l.cer 

s:.lir sr.ngrc y ~1 rncdiodh y :t h m·:di:::nochc pon:!'.:rn in-



cienso y copal en el hogar encendido y 9oloraban alif!le.!.! 

tos y comidas corno ofrenda a los dioses. 

Para la cuarta y Últi~a noche, arreg'laban·una ºª 
ma juntando dos esteras, arriba de estas colocaban una·

;:>iel de tig1•e y encima de todo sus mejores mantas de al 
. . . . ' . - ; ' 

godon tejidas especialmente para el.matrimonio, ponien-

do e~ medio dela ade1'ezada ca!llaunas plumas y una pie

dra ~erde ~ue p~obablemente. era.·· el·. 11ch~lchihui tl 11 o. ja-

de. fino. ".? • ·~· . )<. . . 

Al quinfo día, ya: consumado el matrimonio, toma-

ban las este~ás j la ropa y '1as ofrendas )ara llevarlas 
- .· . -,... ·, -,__ .... __ ·. ·. :.:·. '-;·. ::. : J' . ,··' . 

a depositar al templo, Si en la camara nupcial encontr-ª . 
- . . . . ,· 

ban alg~n cc.rbó~ o ceniza, suponían q~e er:a señ:l.l de que 

no habían de vivir mucho, pero si por el contrario lo ~~· 

. que encontraban era un grano de maíz o cualquiera otra -

semilla, lo tornabi;:.n como signo de una larga existencia y 

de fertilidad y felicidad conyug::.les, También 11Costumbr~ 

banbañar a los esposos sobre uílfls esteras de juncos o -
. . . 

tules Verdes y eran· ÍOS Sl!COrdotGS quir;nes les echaban § 

guaI>~r~:cJ~t::6%ces a 11 manor2 de baptismo o bendici6n11 
· 

" .. ·.·_7~/·:~_·.'·:~_:::1:~< _,,\_.:·:~·::·.:>· ·;., ' ', ·. . .· _·,. ... ... . ·_- : " . 
(historfo.~clesiástica Indiana, Fray. Ger6nJmo de Y.endie-

. ta. :L~ Iii:;·';·ga~.1::~x~:1 ~Pcg. 126 y Siga); en hono~ de¡. -- . 

dios aei. ~i~~1·í1'~i~Íoc 1; ~ otras_ cuatro; ~-n' hÓnor- del dios 
·'. :,:._ ','-.. :.:.~·:'·.)''.•.'.':~:'. :~:~;··:·1·.>.-. ' -· , : ., . . -'.'.-";: .. ~:·:·.:,·::.·· .·. 

de.rvirio/tOin0t'ij!l~~\i 11 -; .ilespu~s · 1os vestían con ropa 111!} . . . - . . 

pia· ynucv~:;·:~db~riándo: l!Í cabeza de h mujer con un:l -
'. '¡' : • ·,,. •. . • ; .• ~ . ' ' • , ... 

pluma blanca y las manos y pies con plumas roj~.s y daban 

al marido un incensario para que zahumase su casa y ech~ 
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ra do ella ::. cier.toe dfimonios, 

• Los parientes comunes los ~.cóf!lpañub:ln a su c~.s::. 

cant~.ndo y bailnndo; ~~ o])~e4uiaban .ent~~ 'kí·nÚevamentc 

.· ::f ~~~igi~~~i(i!~1~~··:,i:~t~\~it~r;;~·k ·-·• 
·Da;loqu~'.ant~rlórmíinte. ha··qUechdo.rellt':1.dO n.-tciÓ 

. _·,_ · ·::~·,._~-'.j_:::'.,;/_·:'_·:~·'.'i-~-<~~;;F~'.r::::~~Y-'>:· -~- :~ :,)._'. .... ~".~;~:~· -- .. » . ,·: .... -~->L_:::,_-~'. .. __ ~.-.':~. ·:i>:.,:-..1::-: - ~'.· -.::::.' '; ·. ~ 
entN ·los crcmisfasvcoloni.ile.s el problew:i de snber _si'-

el matr~m~rir~}~~:~V~·ios ;:uitilcas, tai y como lo practica~ 
bi:ln, eraoril!i'egÍÚmo. El mismo Ycndieta !lSfgUrR que sí 

lo er1\, pucs~o •que el1;ito, la cc1•e111oni2. y 1.9. pr.:.sencie. 
" . ' . 

del s:i.ccrdot.0 o de hs c1samcntoras lo s.mcionaban como 

tal. 

Igu:llrcntc se h1 dir.cutido l't'specto del co.ráctor 

religioso o prindodol matrimonio. P!!r1 algunos auto

rt:s, cor;,o Alfredo Chr.vcro ,0.é>:ico u Tr:iv{s ae ios Siglos 

T; I, Cap• V, Pág/119: y ~ig~.·), el m9.trimonio no era - . 
• ' •• ' •. ' ••• ¡ 

sino un acto privado, familEr, 111,it!!.ndo 1':l.,intcrvcn

ci6n del s,:i.cordot{ .:!"fijar lll día proplCio p!lr.::. su colo-
I . . . ·' . I 

bracion ;Orozco y Berra se inclina por la ¿ifirnn e ion de ..,_ 

que la. ceremon,ia era cfcct112.dq µor las 11ti tici 11 o cas11mcn 

teras, sin intervenci6n s'.l.cordotal; Diego dü Dm1im niega 
. :1 ._ .. _: 

igualmente el caractor. religioso de la ceremonia, afir..-.. 
. ' . ' .· . ' . ' . ' mando. que,l~ intervencion .s~cerdotal se, efcctu~ despues 

do Üla (Dur~n,Ibidel!',Cap; \'I, Phg, go).Por el contre- · 

rio, ,el Códice Ramírez; 9uo es una fuente muy iÍnport!.'tn

te p·m: estos estudios, nos indicn. en sus !!eroglÍficos -

que los s:icerdot s sí tom2b·~n parte en 11! ccremonh 

l 
¡ 
l ¡ 
l 

1 

1 

1 

1 
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y que eran ellos quienes efectuaban todos losa:itos de 

aquella,· de donde resulta q\le la ceremonia matrimonial 

sí.tiene carácter religioso. 

DERIVADOS DEL Y.ATRIY.ONIO, 
Casos de no virginidad, adulterio, su 

cesiones, partos, tutela. 

Los aztecas eran muy celosos de la integridad de 

sus mujeres, pues si no llegaban puras al matrimonio, a

demás de ser repudiadas por el marido, se hacía público 

el hecho con palabras afrentosas para la mujer (Veytia, 

His~. ·Antigua de !!léxico, T. II. Pag, 26 y Siga,).; en es-

te caso, el repudio era admitido, por lo general,· Sin --

protesta alguna, 

En caso de adulterio¡ éste tenía que ser probado 

por el marido mediante la presencia y el dicho de testi-

' 1 gos y por la confesion del culpable; la pena que se apll 

caba a la mujer adúitera y a su cómplice era terrible, -

pues debía morir por medio de lapidaci6n en la plaza pú

blica, y sólo en el caso de ser nobles eran castigadas -

con pena de cárcel, Cuando el marido castigaba por su -

propia mano a la esposa por indicios o sospechas de adu1 

terio, y aún por haberla sorprendido 11 in fraganti 11 , se -

le castigaba con la muerte, pues solo la autoridad podía 

aplicar penas (Códice titulado El Libro de Oro,·de Fray 

Andrés de Alcobiz) La pena de muerte se aplicaba a la mu 

jer aunque ésta fuese perdonada por su marido,· 

(1).- Kohler Ibidem, Pag. 47. i 
. l 

1 

> l 
- -------- .·; .· ·J 
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Enca~o de incesto, o sea la unión sexual entre 

padres e hijos, entre hermanos, entre sue~ro y yernos 

y entre padr, stros e hijastros era consideraño como un 

delito, y como tal, era reprirr.ido castigándose a ambos 

culpables, ,ahorcándolos con una cuerda retorcida con -

un palo, es decir, se les ap1icaba la pena de muerte -

por garrote. (Anales del Museo Nacional, T.· LL. Hist.Q. 

ria de los mexicanos por sus.pinturas, Pag.' 103), 

Los hijos varones eran los Únicos que tenían el 

.derecho de heredar a sus padres, estando excluÍdas las 
' . ·.~ - . -

mujeres; y ctlari~o:.el;á_utor .de la herencia había contra}. 
. . '.:>:1:':i·;. )i',;{.;.¡;,;.,i¡.ti' ,::./ ... :e)> .: ,, L ... 

do· varios.· niát~iffi.9n.10~';", e.~tgncés .pra i eLhi jo mayor de la 
· "· .: / · :,;:>~~~:\i~.:;r::·~:~:~'.lf:}~:::~~~~:~f~~~:~:~~~'.~f:~~~~~~··~~f ··)i)'.:A~::\.:::·-. 

esposa prl,rÍcipa1;;quieri%.ac!qÚfrí~ilos; bienes y tl'. tul os de 
, . <::·-.i~:, ~:,.~~~::i{~~~x:·_~:::;-;i·~~'.L~-1:~~-;;_:t'./;:-.'):'-/.t~~:;.~·-,-·:-,~: .. ;:_:: ... 

su padre/pqr)~¡fqtie.:JP4~eíiió'sideéir(que existía entre -
.... :\'. •: '·J,~~'~i::~·¡¡;;pir.:}''> ¡ : • . . 

los azte.cas el,ª~re.~~9.:.de primogenitura o mayorazgo. 

Ahgri'~{i~'P'.~~:.-J~só de que no hubiese hijos varo 
: ' -,' ..... _ ";· ... ~\:\~::.;:: :\i '.·:: -

nes de.ia espo~{phn.cipal, y sí de esposas secundarias, . . 

la hertncia recaí~ en' el hijo más capacitado, y a falta 

de éste, al hermano mayor o al htrmano menor del difun-

to •. 

También sucedía que cuando el hijo mayor de la -

esposa principal r~sultaba inepto o incapaz de poder ~ 

nejar los bienes de la herencia, los .\urccs podían nom

brar en su lugar a cualquiera otro de los hi,los varones, 

{l), Kohler, El Derecho de los Aztecas, Pag, 116, 

1 
·-·· --·-·--· --·-·----------' 
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con la condición de que éste Último proveyera a laE' nec~ 

sidades de aqUt.J, 

Los hijos. favorecidos con la h~rcncia tenían la Q 

bligación, ~nt~s de entr~r en posesión de ella, de en-

cerrarse en un convento por espacio de un año pare p~ 

rificarse por medio de oraciones y rígidas pcnl tenchi!, 

así coIBo· 't1mbitfo la de atender··~ :las neceside.des do la 

familia. solo ón el caso de q~c foil her'ederos fuesen._ 
,. ' ~ - •• : • :, •• • .! 

menore's de cd!ld, los bienes or!ln.~d~inistrlidos por iln -

tutor. t:spocial · nomb~!ldo por los ,luece~.' 
•, . \• . 

El padre podh dcshl red'1r .:¡ su~hi.los cu:mdo fue-.· - ··· .. · . . . 

l'J.n irréspetuosoo, incorregibles, crueles~ cob11rdes o d.Q 

rr<ichadórcs, y al mi ano tiempo'; no poÚ9.n hE:redar los h! 

jos que h~bÍ11n fl'.l t1do .al r.;spct~ '..~.· Ü ·~c~orla del autor 

de b her~ncfa· o.'que no hubie~~n . ~'e¡~~t~~~.· . 
' ·.'' ·,:, -: • l ·, ···:«:~··.. ~. ',' ' ' ,\· "· ... ·:_: :.:.,· ... ,¡ 

En <;:lgunós c~sos, 1costumbrabnn · 198 ·. ~~t'éc'ls dnr - ·· 

t~toris ·.!l ·sus hijos n~mbrr.ndÓ rn su tesk~ento. h pc~sg 
n1 que mejor fos parecfo, aunque la tutela més comúri y 
. ·:·'·: ... ·'· 

que nó se institufo t:n t1;str.mento alguno er:t h quo e-

jérCÍ~~ ·a i~ muerte del padre, los herm'.lnos de éste que 

contr~Í~ mltrimonio con 1~ viud~ par~ cuidElr de los bi~ 

ncs y velar por sus sobrinos; cuando los hijos qucd3ban 

en le orf::indEtd, or!tn los ht.rm1mos mr.yores quienes dc:bfon 

cuidlr do los menores y a fglta de ellos los Jbuc-

los paterno s.: 

·! 
,1 .,¡ 
.! 
! 
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DIOSES DEL PMR Y LA Gt:l~ERACION, 

A pesar de que los diosos azteo~.s oarecfan de es-· 

pos11, había algunos que prc.sldÍlln el amor. De este moa.o 

11 Tlaz~lteotl11 1 po.labra dorivacll a.(\ltJ.hibli11 (basur.'.J.), -
: . / .. --- - -- - ., :O<.::~.'~:-~:;/·:;:-. 

era la dios_:i de los amores eroticos} deshonestos 1 en unn 
. ,~, ., :';' ;-::~._,·: ... '. ·, ': .·. ·,· :· .. ; -~ :: "-~ .. : .·· ... ~·· .. ::/~·:·;~iiJ;~·:.'.~~}:i\~;"~f,f.~~;~~~;·'.>'·· · ... :: ... ,:.. ' 

palabra, diosa. de 19. c~rmlid?,d¡ ~era conocid,a tambien --

:::.::,:::':,::d~i:c~n;:ótifüf f f i·Tifa~::·~J 
dem, L. I. Cap. XII), 

L!I. diosa de los--amoros; honestéi~ er'fi 1Í!-.facui1.xochi-
· ... _._ .. , ·-:/;,_;_-.--:.'./>·,·: : .. , 

quetzall111
, cuy~ ~oinbl'eftíignifi_ca'i: segun .018.vijero, Oin-

__ • ':•'.1:,::./i;\•:r!::.,¡T::Y't/•e·:+,- :·> _.-.• _.·<.- .. ·•· >· _ 
, co Flores_ de_· Q.uctzal;::y.~sogun Boturlni, .L~ ,del Abanico ~ 

__ -_ -. 2,::2~'-13«-~:;~n;c;'·,y·_:. _ ; •· .--- ·- ---_ : > _ ·-__ --.- ·- -- -
de Oinfo'Flo!is;'Y~_Piumas-'(C6diee ae Boturirii, Pig; .l~). 

' ( Clnvl j~t~;;J"~~;~o~i,~í'.f hJ;~~--a.ej~xieo, T • I. Pag, 237). _ 

-4ihto6tiÍltíiÜ~d-,h- dio~":~cn¡r:idor a.01 .1a.u1 terio; 
.·' :~~(/:;.:¡g/ ~··:»~~.~·,~·:·. ::j'. :·.,~~:·f;);,\';·~/~·:>.-·):~·~~::·.~~\/:.,>~, ·.: ', 

los que. morÍO.n,.'por/il~últeros eran :lhine.dos en general 1 -

::~:~:~:füf [~3~::!:f :~:~·i::~~::~t:·:! 
bez.-i con una piedra, y a la mujer el de 11 thzol teoci-

hu9.tl11 o mujer liviana (Orozco y Berra, Ibidem); 

Cuando do 3.lgún matrimonio n::cl'.a un hijo, tenían 

en cuenta el d!v. y la hora en que venfa al mundo, 11s{ C.Q. 



17 
mo el signo, y ~costumbr.iban prcgunt1;r .?. los sacerd9tes 

acerca de le. fotum., bucnl o m:lln del recién nacido. In 
mediat¿mente después, los padres h!lc!~n votos y los ofr~ 

cían d colegio ll!lm1do 11 0:~lmecac11 cuando t;ra hijo de -

nobles, y se consagr.1ba en cst:i forma !ll servicio de --

. los dios~s, o bien al 11 Topucheal11 11
, en donde er11n edu~ 

cados ios hijos do los guerreros y nobles pará el serv1 

cio mili kr (B. Sahagún, Ibidem T. I, L, III, O;ip, IV 1 

P;igs, 2gg y Siga •. 

. Aunqllo. no hay informaciones exact'ls respecto al· -

ceremonial ef6ctuado en niñós. Il!lCidos de eschvo~ o de :.. 
. . :- . :,.·.<:·-:· :;·::":\~·. ·~-:.::'.>," 

esehva :y·.·.hombret,libre;:o;viceversa,··· .es .conveniente· reeor 

a.r que e'it.o¡·;;~J~i~~~;~l~~~;it~~:''.r'.ndº .e1 ,.: 
tigrna de la escl!l.vitud\sino: eran:1ibres•> .•••.·. ·.• ... · .· 

'. ·; .. , : · ·>>.·.,·. ·::: :·:?,,':·:·:-~ .. :'..~: .. ;.:.:;:.'. ··~--/;}!:~(:~·-~::;;~,:_rr-:<~~-·}(~i)~;f:f'.:1é;{:'~,1;~·:~_~i:··:.·:¡.1-'.}: :. ''.; ~ ·;: . ··: 

según·111 in1tó1o'gítt'ai.tec!i\\1o¿¡¡:cúoscsc:dó,Ja ·gene-:-. 

'''-'16n y··~1)~if ~.t~ni.t ;; f if ~~¡~;~.f {if~~t;~f {~.ifa-". • · 
huatl11 y .viv.ian·en. él 11 Oníeyócan11 : o~d~i:imo\te:rc~r. cielo, 

. ·.· ::' :. <:-: ... : .... : >. :; <~:.<.; .. _-~ ... ~_- .<-.'. ..... -.. :~_._-_:·./ . \ -.·_~>:.:. :- :_·-_:·-~r<i-~~:;:·~.~5-~::~ !:';;~:,1~·:,¡~r ~~·-~::·,- /·::_~: .. ! • 

desdo el cual· eran: envfa.dos los niños al'.mundo·~:''Esto .·~. 
-· ·.; __ : -~- .. :":": .. }(::::· ·1::.">., . . -... : -><-':>:.> ~ .. :;:~\r:·:_~/>:: ··. :.: '. ·< , . 

nos explimt,el:¡ppr que a n?.cer so dice en lengua mexica-

na 11 descend~{;ó~all~11 (Eduardo Selor, ~om~nt'.t~ios v no

hs · a• la f!a~ó~i!l' de. Sahagún) j 

L:i diosa de los !.lumbr'll!lientos, represrntafü1 por 

uni tortuge se lhma 11 AyapüchtU Icu1c11
, 11 Teteo Innan11 o 

m!ldre do los dioses es lq parturienta y las mujeres que .. 
morían de parto se converthn en !1rnocihuaquetzin11

, que -

significa lo mismo que muertas en la guerr~ o en el sa-

crificio gladiatorio, es decir, se les considcrab~ como 

heroínas y se suponí~ vivi'an en una m~nsión cspeci~lmen-

¡ 
l 

1 



lS 

te fü;stinD.da ,1 olhs llamada 11 Cihu:i.tle.mp9.11 o región de 

las mujeres y t9mbién región del ocaso o del ~ol·ponip~ 

te·, (Notas y coment~rios de Edu?.rdo belcr; T, I, Cap·,-

VII 1 Pag, 134), 

upn tzintecuhtli 11 e;ra ol custodio do los niños< .. 

n:icidos do matrimonio; princip'llmente do· los: nobÚs; ; _ : 
. . : . : ;~~::... .... ¡ .... -.·~·.· . ·- ' _,_'. 

11 Yohuo:.l tici ~l~\~ra tambicn li oncargada de velar por -:-

los niños;(O~ "y" Borra, Ibidem T. I. Cap. VII, Pa¡r, 136), 

VICIOS DEL !1'.bTR!~iONIO, 

A p_esar de que _los. mexicanos tenhn un profundo 

respetoal rmtrir:.onio, toleraban y practicaban, aunque 

er:in rnirldas :con repugnancia, l~s relacionas que ahora 

llal!ll\r.os Hcg~le;s, es decir, que ¡,;f Matrimonio como ln.§. 

I I I . ' titucion ~en1a; ci.ertas practicas que lo viciaban, prac-
·: ·,~ .. ·.:_: \ . ,-. ' '· ' . '. ". '·-

ticas que por' lo dern~s, .::iun on la actt19.Udad y dentro -

de un:i socied:vl .t~n cvolúcionadr.. como la nuestra, se --

ven. 

El. matrimonio. ontre 
1

lds ~z tocas nol~~~o monog~IDico., 
pues el h~mbre podÚt contra~~ ·a· ~n mismo tiempo dos o --

. . . . ' . -
' ' .. ' .. , ·. ' ' -. . .".: " ' ' 

mas, ·para lo cual solo so lo exigía el requisito ocono-
·, .· 

r.1icó te poder sostener a tod'l.s sus mujeres, Según afir-

ma el historiador Ch9.voro, oxistfo una ley por la cual 

se oblig<.iba Q ,i;.qucl que contr·"!Í?. matrimonio con v~rias 

rrujer&s 1 labrar un nuevo pcda;;o dE tierri:. por o~da C.§. 

posa que tomasü 1 liritfodose en cst11 forma el abuso de 

lleg.1r a tcnur muchas mujcr0s ~. hs que no se podfo r.t'l_!l 

tener. 
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Por lo gune;rü, h ge;ntc hur:11lci0 o pobre, que e

ra la. mayorh tlcl pueblo 11ztcc!l., sólo tcnÍ': una esposa, 

pues sus escasos medio o económicos no le nerri tí:tn te--

' ' ' I ner rnn.s, r,.zon por b. cuü solo los reyes, principes,. -

nobluio señorr:s' ricos y principales eran los que tenían 
. . ·, -·· -•-' -.. .. ' . . 

I . . ., ·,, f ·.'~ ... ·.".' : ... ; . ·. :· '. . 
dos;o mas. espos::.s;:;,y por. eeo).os rnisioneros,;c_n~ontraron 

_:: '. ·;: ·.: .. i· ,:;'. ·::.::\:~:_:.:-~:·:~ :·<':>\_::_· '\':/.:(:::~~·.::·-:/-·.y~><·' .. ' ·:.'f :/).1. :~·> ·.~·<·.· ... :.~~:~-· . ' 
l!l polig::rr•ic .. en tiorr~1s; do Anahu~ol': De .. esa pr!l.ctioa·. nn.

·. .·:. :: ,._· ··: ·. ::'.~/·;::.:-~,:::'.X:·) .. ·::·:.~_::~_:~~::;<~·_:(:/(::··~~:!~ ··::!./ ·;·:?1:::(·;~_;·~-'.--·~'.::.~:::,.:"-/ :'¡ ~·'.:;.:)>,:·~~··~)'~~I:·:<~: .,' . .-: 
cfo .1a.·gr~'.ndíá1uíaivéii~áj~:ªº'<iúeI:a.i;no}i>oMf:.:éch!irse'a: 

cuest2;;~fi;nf i:~~~.~~~~t~~~,g¡~;t~~f~l~{~'l·:'"· 
est<tbá. expuc~tnl':9.t_lii')iseriP.;fü5'cl'.i:>\ no';obst~nte esto, no·.· 

: . ~ . . .. ~:·.::~". (f~~/;:1;~~-,'.·~~j~~:;~~-ti~~~ii~~~~~\FZ'~;t.~:~'.;.S~:'i~(~~~: ~:?~~i?\ .;~(:·~·'.,:';: ·_;.:. :~·;/.,: ;1·: ~; • 

Cl.CjJ.bü 'dO·Oncontr[.rse·rcntreHos';individuos :ae :baja con-
~. · . : ::'.'.::~: ';::_.;·~ ~\'.M~~~'.~;~:;[~~ft.~~{~kit~{f:f ¿~e~:~f ~ti~frt: :.·f ;~/}:!'~~~· <;: >- _./ · ';. _, , . 

dio ion ec.onomica,:quién) practioara.,h .. :pol1garnia1 
~· ·. ·. __ .. ~ ·_ '. · .. : :·· : l<~.:;p:;:~ ~~:.;:;:/·~:::¡x~t;?it;;'.<:;x-~r~: >::~?5:~:.,::_ ::,~- ·::_ . . · ·: t 

.> Pero .de~ciitre':toclii~Uiüi'.espcisastunR do ollas o-
: .. ::<. .'".":.: :>,,~·,;.··~-~\/'·-.'._:-,~~-.;~::),>:~~~.:;:r<~i>:1;?:·t~";)}/:j \-:-·~ (~' _. -. , 

ra la que corisidórabiuí';~ofuo\;prfncipal o lcp;Ítima, quien 

00•n t~, ;;~;r~e~~f ~.~~f~;~~ti; ~;tinciOncs y -
cuyos hijos· ~r~ri1:'Ó6Wriider!Ído~;por;ia:sooicclad como lcgi 

- ::.< . <'.· -< :_::.~~-·-::;>i/rX:'.;¡¡}~~,)~;::$.~!iE~~fr:_:it;.:j=:ti\-~~:··:_;:.',;->,~::::_ . ., ._-_,: "_ .· :_ 
timos, tenicl!do; .. cl,5Mr.•ccho. do.,hetedar los bienes y pre~ 

::::f :~~:~~111~1~l f~:~::~f~~·,:::.:::: : 
a sushijos como bast~~d~s',;;,6;:'.i Bc~h·, Ibidem, T, I, 

, : . ' . ' . . . , . ' , ; -_ : \' '.' . : ; ·:" ·~ '· . ' ; ' . . -

L. n; ,Ciap: HI, Pag~ 271), e.tinque en re_alii'.:lcl)f legal

mente habi.~nclo' ni las esposas eran conohbinas ~inó es

pos.:s secundarias ni los hijos ele ést!ls eran b~ste.rdos 1. 

pues to~os los hijos, ya fuesen ele esposa principal o -

de esposa sccund~ria, cr~n consider11os, cono hemos di-
1 

cho ya ankriormcnte clcsdc el punto ·'le vist:. leg.:'l, como 

legítif.IOB; Precisamente, con el objeto de establecer -

i 
·: 
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una difc renciél cntrG l:'.s espos,:s, con l.<\s princip!llLs -

contraían el matrimonio con todos los ritos de l~ cero~ 

mo!lia, y con las secundari:.s ,· el matrimonio ora mnnos -

solemne qu0 el primero, pero no por aso él.eJabr, de° se;r ~ 

legítimo, (El Conquist.1dor·An6nimo, 'erlCoioccÜn'-dri'Do 

cumontos p~r~ la Historie, de ~éÍ~éó'1 'dod¿d~~íMddrcí{ 
!Ca,bolocto'. T. I, Pcgs. 5!Ji 5g~~·i·¡i;~t~:)~ . . 

Ademas ae est~.a :tos d1fér,entc·sy~,l~~,é,s.:;,df1n11trimo~ 

nio, existh, como os n:ttur11¡· el er.i~ric~~~.rii~rit'~}es 'de
cir, ht1bíá :p6rson11s que h:.cifon vidi.rn~~iitii··!li!I' liubor ~~ 

- . ' ·. ' ' :.· ,,'·'·-·.,:.·::.:;·.- .:-1' '··' . " '\ 

contraÍdo rna'.trirnoniO entre sí'·-º bicri ia. v~d; eri. común -

·de un llomb;e'\;2~aÚ''con otra nujé~.- . 

Y p~rAit1nio,..ten!an ·i~ria:i1~stÜ~ci6nmuy._semejan-

te '.t ~d'~f i•;~Jnlo .. ~~~? ,• qtif '. ~·,tf ~:k 'j la .~. ·. 
un ion. do. ui1 :hombre' _casado o· sol tero· con uriajnujer; · pór :.. · 

.·' .' '\". \:- . ·'·'.'.,;: ~ .,,,. ·> ' .. ·:-::~· ... : .. >:~1, ''.'.,,··.º.-:-.>:: .. 
' . ,,,, .. ,._,' ·'' .. 

dotcrníinndo tie~po¡: celebrado ccin el fin:de"_Üeg9.r a sa.,;' 
'' ' . ' : .. ·' .. .·,' -·· ·'·'"- ""\ .. : -,'; .. ,·: ,',· . 

ber si cÓrivcnÚ ci'n~ c~Úbrar .. el m~tri~~rii'ó%'eflniúvo;.·· 

y así, los hlJ~s.d~"l,i.~'.rifüee ~.:1~e1~1Í~~;l~3;(6~~¡~~ . ! 
braban p0Ur hs'hijas !i.:l!ls'IÍ'ia:lres_·p~.ra:h~ccr¡_con:,cnas 

:. ; :,·; .·~: ·;;<-,;:~~ :;:::: .. ~ ·/··:·~:::-~::·~:~::~h:'..::.;~{-: .. ;~ .. i_::~· .. :~:~/;.;>_\ ''.:·;~-;-;:~,:.~; ::-~-;·i¡::: .,"' ~:. '"'::;::;'.' ;:; :. '' ' 
vida marital~ En c-:\so ·:fo· que '·sobreviniese' eL Mcimicn;:; -

· .. ·--.-:;-~ :·:¡ ~:-~ .~ ;· :,.:-~:,::.:~;~~;~)~; ::~~;:>~~A.~~~~>i: ~ ..... : .. '. < :; :·. >· . -
to de un hijo de ambos, i.~ níujc'r'~tiinía· 01 derecho de exi 

--· . ,;_,. ··.···· . ._ . -
gir al hombre el mat~imonio defiilfÚvo y si éste acept-ª' 

ba, se practicaba conforme al ceremonial ya conocido; -

en cambio si se negaba a aceptar hs exigenchs lle la -

mujer, tenfo la obl1gaci6n je sep".r'..'.rse ne ella y devo_! 

verl11. a su fo.milla p~:r1 siempre, cesando perManenter:wn-

te las rel~ciones entre anbos, 
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La nujer principal 'recibía (;l nonbre de 11 cihu1-

tlantl111; la esposa secundaria el :1.c 11 clhuao111i11 y la 

esposa temporal el de 11 tlacallalcahulll1"~ (Torquemada, 

La ~lonurqul'..~ Indiana, T. XII 1 Cap. III), 

En resumen, la unión entre hombre y mujer entre 

los aztecas, podía ser: 

lo,- La de un hombre con una mujer por medio de 

una ceremonia solemne; 

2o.- Ls de un hombre cas .:do en matrimonio solem

ne, con un1 o m~s mujeres, por medio de un1 ceremonia -

menos solemne, 

}o~- k de un hombre c11s1do con unumujer, a -

prueba o tempor~lmente1 

~o,·- La de un hombre CE:S 2do, con unn. o m..~s muJe:

res solteras, sin h;i.ber celebr;i.do m'ltrimonio con ést".s1 

50.- L;i. uni6n de un hombre soltero con una o ~as 

mujeres:sin haber contraído !llatriwonio con ninguna, pe

ro haciendo vida común. 
'... '' 

,. . . :'.: .»:· ' ' 
hunque liipollgl!.mi~ estaba permitid1J., segun ha -

podido verse; eritre hs espos:ts de un mismo marido habfa 
,· 

una jerarquía o claslfic1clÓn especial que se b!lsaba, -

ul mismo tiempo que en l:t -:ntigÜed1d de h celebración 

del matrimonio, en la solemnid'd del <:1cto, De este mo-

do, se conslderab9. J. las mujeres como espostt principG.l 

y esposas secundari3.s; era cspos.c. princip11 b. mujer que 

hlbÍ~ contr:Ído m:ttrimonlo con todos los ritos, respecto 

a otn u otr:is que lo hubiesen contr.:!do menos solemne, 
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o bien, aquell1 que lo h~b!a celebrado con posteriori-

dad :l un prirr~ero; hs que no se encontrar:'.n en los c'.l

sos nnter1ores, eran, 16g1camente, ln.s espos:is secundQ 

rias. 

Ah mujer 1 •• er1cumbio, 1e estaba vedldo el con

traer. matrimonio. ~os d:.~~ivec~s, sr.1~0 ~1 :cR~~: do la 
: . . -.~ ~ .: .>: .. :~· !~ }:::'; ·.::: '.. :. :· _: ·/ \:>f i~ ': :;~: ~;,,:: ::·~~-:· \~~ i .. ~ ·: ~:,~;~ '~>; .'"t~-,( :: (;_; >.>-~ ': ~:·~: : 

viudt., la cual, muérto'ei m~rido'sÜoocifa,chntraer nue 
. __ .. ;. ·,i: ··:;~.:- :·:-: ::_: ~:t .. ~~-!l:::.:~~-i:X }~i:!·:·:f::,~ .. :_~~:~~_-/,>~_\_í .: ~;f:/'': ·::~: -. · .. -:·-_-·;· .. :-.:: 

vas nupci3.s.. Esto súÓedíB:'éritre~cuflados1Fci(diicfr, :.._ 
- .. ' '.--:~--\~:_:'{~:?~~);.;:·:~;-~_~fi?:~~;.;>:~·::;.';)~:/-,::...:~---_':\':-.. ,': '··-. . 

cuando a la muerte del esposo;'.la vitfüt·contrafo matr.! 
. .:, ·, .. ·, ..... ·: ---..:. ·.'-'·/·'·_·<·~: .. ·:-;/~<;;::.>::;\~· ''· ~. ' 

monio con el hermano.de aquél, con'el objeto de que e~ 

te Último velar:i. por h educ?.ci6n cielos hijos y la con 

servRéi6n deÚos bienes del difunto. 
i i 

. En e~te c;i.so,, h patria potest:>..d que siempre re

caía en el pc.dre, p~sabn 9. la m'ldrc mientr1s pcrmaneci_g 

ra soltero,¡ en CUSO "de qu~ C~ntr!ljera m!ltrimonfo con ?U 
, 1·. -

- - ·.: :::: .. ·:. \:\·' <·:'.';·: .. -.: :.: ... "\·-. :'. .. .. -' . 
cunado P'lSnba a ml\nos de. este; y si se casaba con un ex 

' L'' •',<..•.,o '" • • -

traño, recaía ontonces en·los abuelos paternos o mater

nos. Cuando la patria potest3d·pusaba a manos de otro 

individuo que. no fuera el p!ldrc, se llmlt~bu a cierto -

grlldo, pues entonces los hi,los no podfan ser vt:ndidos -

corno escl!lvos, ya que es S'lbldo que los p11dres t:tcostum-

bra.b~n venderlos como to.les cu'l.ndo fueran incorregibles 

o bien cuando sus dificultidcs económic.-:s fueran muy -

gr.'.lndes, 

DIVORCIO, 

Cuando los e;sposos des~venidos desc1b;¡n separi:ir-

se o divorciarse se prGsent2ban ante los Jueces aleg.'.ln-

i 

1 

1 

1 
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do c:ida uno sus l'~z.ont:s p-i.r'.1. obr:>.r nsí. Los cncwgudos 

de h'.1.ccr justiciP. estudi<lb'ln .h petici6n, tomn.b.:m en --.... ,.. 

cuenta l?.s c.o.us'.s que cr.da parte aleg::.bl y los. amoncstg 

ba para que se reconciliasen y viviesen en paz.. 

Si los esposos,haciendo caso de los consejos de 

los jueces regresaban a su casa, el juicio terminaba, -

pero si por el contrario, insistían en la separaci6n, -

el .Juez. los despachaba áspel'amente de la Sala del Trib,l! 

naL Se' hacía esto a causa de que el divorcio no era -

bien visto por la generalld8.d del pueblo, por lo que -

_los espo~os debían rep;resar nuevamente durante varias -

ocasion~s a pedir que el divorcio les fuera dado, 
·<~ 

Al despachar a los esposos ásperamente la Última 
. '.'·':.···. , 

' " ' vez, se les autorizaba tacitamente a divorciarse, pues 
.,.. . .. . . .. I . 

los repres~ntantes,de la justicia jamas autorizaban ex.. 

presamente la separación (TorQuemada, Ibidem L, XIII, -

Cap, XV), 

Las causas que podían alegar los hombres, pues a -

las mujeres les estaba prohibido hacerlo, eran la ester! 

lidad en la mujer y que fuese mala, floja_, sucia y des

cuidada. 

Realizada la separaci6n, los hijos varones qued-ª 

ban con el padre y las mujeres con la madre, siempre que 

fueren grandes, pues si eran todavía pequeños, todos ~

quedaban con esta Última; los bienes aportados al rnatrJ; 

monio eran recogidos por cada uno de los esposos, 

Los esposos divorciados quedaban en aptitud de_,... 
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contraer nuevas nupcias, solo que la costumbre azteca 

prohibía terminantemente y bajo péna de muerte, que -

los divorciados se volviesen a casar entre sí y que -

siguieran teniendo relaciones sexuales, 

Si la mujer era abandonada sin la autoriza--

c iÓn tácita de la justicia, esto es, sin divorcio, el 

hombre era castigado quemándole el pelo, para que fu~ 

se de todos conocido, . 

Tales son a grandes rasgos, las característi

cas distintivas del matrimonio entre los aztecas, in! 

tituciÓn·familiar que tanto influyó en los destinos -

de ese viril pueblo, 

En investigación que tenemos pendiente vamos 

a considera~ las influencias que dichas característi-

cas han ejercido en la vida familiar mexicana durante 
. '• 

' . . J _,_·: . 

la Colonia. y aun ,a.n los tiempos modernos~ 

Y:éxico, D, F, Septiembre de 1941, 

.1 

1 

l 
l 
¡ 

............. _ _J 
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